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Suscripción para fuera deja capital

Un año............................... .. 36 peseta*

Seis 'meses ......................... 18*50

Tres Id........................... 10 •

adelantado

DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SE PUBLICA TODOS LOS -DIAS MENOS LOS FESTIVOS,

Las-Jeyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canaria* y territorios de Africa sujetos a la legislación 
peninsular, a los veinte días de su promulgación,

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de. la ley en el Boletin Oficial del Es" 
tado. = (Árt. l.° dél Código Civil). = Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín 
dispondrán que se fije un ejemplar- en el sitio de costumbre, donde permanecerá, hasta el-recibo del-número si
guiente. = Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números de 
este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada año

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, 
A SESENTA Y CINCO CÉNTIMOS LÍNEA

Suscripción para la capital

(jn año.................'.................. 33‘50 ¿esetíís

Seis meses............- . .............. 17*50 >

Tres id... .................... • • • ■ *

ISrtmero suelto 50 céntimos

«(IBHiltW CIVIL
Circular.

En el «Boletín Oficial del Esta
do», correspondiente al día 30 de 
enero último, número 30, aparece 
la siguiente Orden del Ministerio

. de Industria y Comercio:
«limo. Sr.: Para evitar dificulta

des que pudieran surgir' por las’ 
actuales circunstancias, en el su
ministro, de jabones comunes, se 
hace necesaria una reglamentación 
de acuerdo con las normas interna
cionales sobre esta industria, or
denando la distribución de prime
ras materias (aceite de orujo y de 
coco) entre los fabricantes y redu
ciendo al mínimo los tipos que se 
expendan én el mercado, ya que 
con la obligada restricción en el 
uso de grasas apropiadas hay que 
aprovecharlas al máximo, obte
niendo la mayor cantidad posible 
de jabón; a tal fin, a propuesta de 
la Comisión Reguladora de Indus
trias Químicas y del Sindicato Na
cional de Industrias Químicas, pre
vio estudio de la Oficina Central 
de Precios, de acuerdo con lo es
tablecido en la Orden de 4 de 
agosto de 1939, dispongo lo si
guiente:

Artículo 1." Á partir de la fe
cha de la publicación de la presen
te Orden se fabricará un solo tipo 
de jabón común para abastecer el 
mercado interior, cuya fabricación 
responderá a las características si
guientes:

Título mínimo, en ácidos grasos 
Y resinosos,'40 por 100 al estado 
fresco.

Máximo de ácido resinoso res
pecto a los ácidos grasos: 10 por 
100 para el jabón elaborado con 
aceite de orujo y 40 por 100 para 
el fabricado con aceite de coco.

Alcali libre máximo, expresado 
en hidróxido de sodio, 0‘5 por 100.

El precio de venta de los 100 ki
logramos de jabón, será: 233 pe
setas en fábrica y 280 al público.

Estos precios se entienden con 
envases y en trozos de 500 o de 
250 gramos (peso en estado fres
co), debiendo estar estampados 
de modo claramente visible el pre^ 
ció de venta al público, nombre y 
localidad del fabricante.

Art. 2.° A los fabricantes de 
jabón se les suministrarán cupos 
de aceite de orujo de aceite de 

Lo que comunico a V. 1. para 
su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. múchos 
años.

Madrid 28 de enero de 1941.
Carceller Segura.=Ilmos. Seño
res Subsecretarios de este Depar
tamento y Secretario general téc
nico.»

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general co
nocimiento y exacto cumplimiento.

Burgos 14 de febrero de 1941.-
El Gobernador,

José Alvarez Imaz.

PATRONATO DE FORMACION PROFE
SIONAL 

CIB.CULAH

Comenzado el funcionamiento 
de la Escuela Elemental de Traba
jo, y debiendo atenderse económi
camente por el Patronato de For
mación Profesional Obrera a la 
reposición del material y organiza
ción completa de las clases, preci
sa de los medios económicos a 
que Tiene derecho por la Ley, y en 
su virtud todos los Ayuntamientos 
de la provincia, con la mayor ur
gencia, procederán al pago délas 
cuotas determinadas en el Decreto 
de l.° de agosto de 1935 (Gaceta 
del 5), ingresando en dicho Patro
nato (calle de Santander, 12, l.°) 
tes que tuvieran pendientes y la 
del corriente del año, quedando ad
vertidos que de no realizarlo antes 
del día 31 de marzo próximo, seles 
aplicará el procedimiento de apre
mio, sin perjuicio de exigirles las 
responsabilidades' correspondien
tes por incumplimiento de un ser
vicio de carácter nacional.

Burgos 11 de febrero de 1941.
El Gobernador,

José Alvarez Imaz.

mes actual, ha dispuesto lo si
guiente:

l.°  Ordenar que todos los in
dustriales chacineros de esta pro
vincia que estén” debidamente au
torizados por la Dirección General 
de Ganadería, deben de enviar di
rectamente a la Comisaría General 
de Abastecimientos y Transportes, 
calle del Arenal, número 9, Ma
drid, Declaración Jurada, en la que 
hagan constar los siguientes ex
tremos:

El número total de cerdos sacri
ficados en la actual campaña, así 
como kilos obtenidos de tocino y 
manteca, y todas las salidas que, 
hayan efectuado de estos produc
tos, indicando al lado de cada una 
qué Autoridad lo ordenó, debien
do obrar referida declaración en 
poder de la Comisaría antes del 
día 22 del mes actual, haciéndoles 
constar que el incumplimiento de 
esta disposición servirá'para po
nerlos automáticamente a disposi
ción del Fiscal de Tasas, para las 
sanciones a que hubiera lugar, bien 
entendido que dichas declaracio
nes deberán de remitirlas aún en 
los casos en que el resultado sea 
negativo.

Al mismo tiempo se les recuerda 
que no podrán movilizar cantidad 
alguna de tocino y manteca.sin 
autorización expresa de la Comi
saría General, por mediación de 
esta Delegación Provincial. A los 
contraventores a lo anteriormente 
dispuesto sejes aplicará iaVigente 
Ley de Tasas. -

Por Dios, España y su Revolu
ción Nacional-Sindicalista.

Burgos 15 de febrero de 1941.— 
El Gobernador Civil-Jefe del Ser
vicio, José Alvarez Imaz.

TESORERIA DE HACIENDA
ANUNCIO

coco, indistintamente. Las'peticio
nes de primeras materias se harán 
por los fabricantes de jabón en 
condiciones de funcionamiento le
gal, al Sindicato Nacional de In
dustrias Químicas (Sección de ja
bones), el que, en contacto previo 
con el Sindicato Nacional del Oli
vo, propondrá al Ministerio de In-‘ 
dustria y Comercio los cupos glo
bales a distribuir a esta- industria, 
con arreglo a las normas que dic
tará este Ministerio para el más 
justo y equitativo reparto de prime
ras materias.

Las fábricas dedicarán te totali
dad de las primeras materias gra
sas que se les distribuyan para la 
elaboración de jabón común a la 
producción- de jabón de las ca
racterísticas señaladas, quedando 
prohibida la fabricación de suce
dáneos o sustitutivós, en tanto no 
esté abastecido el normal mercado 
de jabones.

El cupo global que se distribuya 
para la fabricación de jabones de 
tocador, a los industriales autori
zados para su elaboración, no po
drá exceder, en ningún caso del 
7 por 100 de la totalidad délas 
grasas destinadas a jabonería.

Art. 3." Los sustitutivós o su
cedáneos del jabón fabricados con 
productos no grasos no podrán 
emplearla denominación de jabón, 
debiendo estamparse junto a su 
denominación la la frase: «sustiíu- 
tivo de jabón».

Los fabricantes de jabón remití- " 
rán a) Sindicato Nacional de In
dustrias Químicas un estadillo 
mensual del movimiento de pri
meras materias y fabricación,, po
niendo a disposición de la Comi
saría General de Abastecimientos 
y Transportes, a través de dicho 
Sindicato, la cantidad de jabón 
común equivalente a las materias 
grasas que se les hayan suminis
trado para la elaboración del 
mismo.

El propio Sindicato, por medio 
de sus Organismos provinciales, 
cuidará de que la calidad del jabón 
elaborado responda a las carac
terísticas minimas exigidas.

Art. 4." Quedan derogadas 
cuantas disposiciones se opongan 
a lo preceptuado en esla Orden, 
de inmediata entrada en yigor, 
dándose el plazo de ün mes para 
liquidar las existencias de sustitu- 
tivos obtenidos con materias gra
sas, actualmente fabricados.

[omlsaria general de Hasieilialeotos 
1 Tramportes

DELEGACION PROVINCIAL DE BURGOS

Circular numero 82
De gran interés para los in

dustriales chacineros.
La Comisaría General de Abas

tecimientos y Transportes, en co
municación número 9.891 de 15 del 

Al posesionarse de su cargo el 
nuevo Recaudador de la Zona de 
Castrojeriz D. David Franco Ca
sado, ha trasladado la capitalidad 
de la Zona, de Sasamón, donde 
venía figurando, a Castrojeriz, 
donde ahora queda instalada.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento de los contri
buyentes a quienes pueda inte
resar.

Burgos 13 de febrero de 1941. 
==E1 Tesorero de Hacienda, José 
García.
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DIPUTACION PROVIHCIHL DE BURGOS
INTERVEN CIO N Mes de febrero de 1941

Distribución de fondos por capítulos para satisfacer las obligaciones 
provinciales en dicho mes, formada en cumplimiento de lo prevenido en 
el artículo 275 del Estatuto provincial de 20 de marzo de 1925.

Gastos 
obligatorios 

de pago 
inmediato

Pesetas

Gastos 
obligatorios 

de pago 
diíerible

Pesetas

Gastos 

voluntarios

Pesetas

TOTAL

Pesetas

Cap 1 Obligaciones generales. 8000 4000 2500 14500
» 2 Representación provin

cial .......................1048 695 294 2055
» 5 Vigilancia y seguridad . - » » » »
» 4 Bienes provinciales. . » » 550 550
» 5 Gastos de recaudación. 1100 500 250 1650
» 6 Personal y material . . 56405 8725 2770 47900
» 7 Salubridad e higiene. . » » » »
» 8 Beneficencia.................. 100950 58425 5775 165150
» 9 Asistencia social. . . 1560 600 570 2550
» 10 Instrucción pública. . . 5000 1500 775 5275
» 11 Obras públicas y edifi

cios provinciales. . . 44229 - 59108 56485 119820
» 12 Traspaso de obras y 

servicios del Estado . » » » »
» 15 Montes y pesca. . . . » » 250 250
» 14 Agricultura y ganadería. 4820 1015 5125 8960
» 15 Crédito provincial . . » » » »
» 16 Mancomunidades inter

provinciales . . . . » » » »
» 17 Devoluciones . . . . 420 » » 420
» 18 Imprevistos................... » » 1500 1500
» 19 Resultas......................... 125000 » . » 125000

Total . . . . 1 526552 114566 52202 495100

En Burgos a 6 de fébrero 1941.—El Interventor, Paulino Manri
que.—Conforme: El Ordenador de Pagos, Julio de la Puente Careaga.

7 de febrero de 1941.—La Comisión Gestora, en sesión de di
cho dia, acordó aprobar la precedente distribución de fondos y que se 
publique en el Boletín Oficial de la provincia.—El Secretario, Antonio 
Martínez Diaz.

reclamaciones durante un plazo de 
quince días hábiles.JEFATURA PROVIXCIAL DEL CATASTRO

Se comunica a los propietarios 
del término municipal de Quintana 
del Pidió, que con esta fecha se 
remiten alSr. Alcalde de dicho tér
mino las Secciones Fiscales con 
la distribución de la riqueza impo
nible poseída por cada propieta
rio, para su exposición al público 
durante un plazo de quince dias.

Burgos 12 de febrero de 1941 .= 
El Ingeniero Jefe del ServiciOA 
Francisco Zabala.

Burgos, 12 de febrero de 1941. 
=E1 Ingeniero, Jefe del Servicio de 
Valoración Forestal, Agustín Al- 
varez.

PIIÓVIDENCIÍS JUDICIALES
Belorado

Requisitoria.
Por la presente se hace saber

caso de encontrar al procesado 
Manuel Viriato López Rodríguez, 
lo conduzcan al Deposito Munici
pal de Belorado, a disposición de 
este Juzgado de Instrucción.

- Belorado 12 de febrero de 1941. 
=EI Juez de Instrucción, Alberto 
Ortega.

Trujillo
D. Juan Terrones López, Aboga

do, accidental Juez de primera 
instancia de esta ciudad y su 
partido,
En virtud del presente hago sa

ber: Que en este Juzgado, Secre
taria del que refrenda, pende ex
pediente de declaración de herede
ros abintestato por defunción de 
D. Mariano Terrazas Martín, que 
falleció en la villa de Miajadas, de 
donde era vecino, el día 29 de di
ciembre del pasado año, siendo 
natural de la villa de Retuerta (Bur
gos), en estado de soltero, sin de
jar descendientes ni ascendientes, 
y reclamando su herencia su her
mana María Paz Terrazas Martín 
y los hijos de su fallecido hermano 
D. Martín Terrazas Martín, llama
dos Dominica, Joaquín, Jesusa, 
María y Cándido Terrazas del 
Hoyo.

Se llama por este anuncio-edic- 
¡ to a los que se crean con igual 
¡ o mejor derecho, para que compa

rezcan ante este Juzgado a recla
marla en el término de treinta dias, 
advirtiéndoles que de no verificarlo 
les parará el perjuicio a que hubie
re lugar en derecho.

Dado en Trujillo a' 10 de febrero 
de 194í.=Constantino Soler.=E1 
Secretario judicial, Licenciado Ju
lián Ruiz.

OFICIALES
Confederación Hidrográfica del Duero

Anuncio.
En cumplimiento de las disposi

ciones vigentes, se abre informa
ción pública sobre el proyecto de 
conducción de agua para abaste
cimiento de Padilla de Abajo (Bur
gos), durante un plazo de quince 
dias, contados a partir de la publi- 

, cación de este anuncio en el Bole-

| tin Oficial de la provincia, a fin 
de que dentro del mismo puedan 
presentarse cuantas reclamaciones

1 estimen convenientes los particu
lares y Corporaciones que se con
sideren perjudicados con dicho 
proyecto, a cuyo fin permanecerá 
expuesto al público durante las ho
ras hábiles de oficina, en la Con
federación Hidrográfica del Duero 
(Muro, 5.—Valladolid).

Nota-extracto para la infor
mación.

El proyecto de conducción de 
agua para abastecimiento de Padi
lla de Abajo, que utilizará un cau
dal de 0,40 litros por segundo, 
comprende las siguientes obras:

1. ° La captación en el lugar 
denominado «Fuente de la Torre
cilla», se compone de tres zanjas 
de drenaje, dos iguales de 4,20 
metros de longitud, trazadas se
gún una línea de nivel del terreno 
y otra normal a, ambas; arqueta de 
reunión de las aguas de estas tres 
zanjas, y cámara de llaves. Todo 
debidamente protegido.

2. ° La conducción tiene una 
longitud de 1,412 metros desde la 
captación al depósito regulador y 
768 desde éste a la fuente. La tu
bería de fundición, va enterrada 
con profundidad media de un me
tro.

5.° Un depósito regulador, en
terrado, con capacidad para el 
consumo de un día, provisto de 
las necesarias llaves situadas en 
una cámara adosada al mismo.

4.° Las accesorias de desagüe 
de captación, conducción, depósi
to y fuente; arquetas de registro y 
desagüe, y protección de la cap
tación.

El presupuesto de ejecución, por 
contrata, de estas obras, asciende 
a la cantidad de 51.571*80.

No podrá el Ayuntamiento esta
blecer tarifas' por el consumo de 
agua, por haber renunciado expre
samente a este derecho.

Los detalles de este proyecto 
pueden ser examinados en el ejem
plar del mismo que se halla ex
puesto en la Confederación Hidro
gráfica del Duero (Muro, núme
ro 5.—Valladolid).

Todo lo cual se hace público 
para general conocimiento.

Valladolid 11 de febrero de 1941. 
=EI Ingeniero Director accidental, 
Mariano Corral.

Se comunica a los propietarios 
y Ayuntamientos interesados, que 
con esta fecha se remiten alSr. Al
calde de Cabezón de la Sierra las 
Secciones Fiscales con la distribu
ción de la Riqueza Forestal de di
cho término, para su exposición al 
público y presentación de reclama
ciones durante el plazo de quince 
días hábiles.

Burgos, 12 de febrero' de 1941. 
=E1 Ingeniero, Jefe del Servicio de 
Valoración Forestal, Agustín Al- 
varez.

que en sumario número 4 de 1941, 
por húrtense ha dictado auto de 
procesamiento y prisión con esta 
fecha, cogerá Manuel Viriato Ló
pez Rodríguez, de profesión in
dustrial dedicado a hacer carbón 
vegetal, vecino últimamente de Vi- 
lláfranca Montes de Oca, partido 
judicial de Belorado, provincia de 

j Burgos, desaparecido de su domi- 
; cilio últimamente citado hace unos 

dos meses ignorando su actual 
paradero, y cuyas señas persona
les se ignoran, si bien es mayor de 

. edad el procesado, el cual deberá 
i presentarse en plazo de diez dias, 

contados desde la inserción de

ANUNC IOS P ARTI C ¿LARES

FUNDADA EL 11 DE JUNIO DÉ 1926, BAJO EL PATRONATO DEL 

GOBIERNO y CON LA GARANTÍA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

E INSTALADA EN LA PLANTA BAJA DE LA CASA CONSISTORIAL

INTERESES QUE ABONA
En libretas ordinarias ;.............................  . . y 2 % 100 anual
En imposiciones a plazo de seis meses.........................2*50 id.
En imposiciones a plazo de un año................................5 id.

Se comunica a los propietarios 
y Ayuntamientos interesados, que 
con esta fecha se remite alzSr. Al
calde de Vilviestre del Pinar la do
cumentación correspondiente a las 
Secciones Fiscales de la Riqueza 
Forestal, con la distribución indi-

esta requisitoria en el «Boletín 
Oficial del Estado» y el de la pro
vincia, en el Juzgado de Instruc
ción de Belorado, bajo ápercibi- 
miento de ser declarado rebelde, 
parándole el perjuicio a que hu- 
ibere lugar.

En cuentas corrientes a la vista .

CAPITAL DE

En 51 de diciembre de 1959. . .
En 51 de diciembre de 1940. . ' . 

1 id.

IMPONENTES
PESETAS ^.

.’ ......................... 56.254.645*69

....... 40.755.520*23
vidual de la misma para su exposi
ción al público y presentación de

Ruego a las Autoridades y 
Agentes de Policía judicial que Establecimiento Tipográfico de la Diputación


